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CONTHATO I\DIVIINI~Hr~A'nVO No. 014 -2023

IV/ODIFICACIÓN DE CONTRATO ADIVIINISTI~A-r¡VO No, 010-2023, POR PRESTACIÓN DE
SERVICIOS TÉCNICOS, CELEDR/\DO tNn~r; EL INsrnUfO DE CIENCIA Y TECNOLOGíA
AGRíCOLAS (ICTA) y BRYAN STEEVEN SOLI\HES CtmHERA

I\loson~os: Por una parte IVIAIHOR ROCI\EL OSOHIO, de cincuenta y cinco años de edad,

casado, guatemalteco, Ingeniero Agrónomo, con domicilio en el departamento de Baja Verapaz,

me identifico con el Docurnento Personal do Idc·mtificación-DPI- con código (mico de identificación

CUI número un mil seiscientos cincuenta y nueve, veintiún mil doscientos cincuenta, un mil

quinientos tres (1659 21250 1503), extendido por el ~~cgistro Nacional de las Personas de la

República de Guatemala, actúo en mi calidad de Director de Operaciones Regionales del,
INS'flrUTO DE CIENCII\ y TECNOLOGí/\ I\GHíCOL.I\S quien en el presente contrato podrá

denominúrsele como ICTA, calidad que acredito con: 1) /\cuerdo GG guion cero diecisiete guian

dos mil veintiuno (GG·-017.-2021) de fecha veintitrés de íl-1bl oro de dos mil veintiuno, 2) Acta cle

toma de posesión número dos mil veintiuno guion cero coro siete (2021-007) de fecha uno de

marzo de dos mil veintiuno; 3) Resolución numero GG guion cero ochenta y ocho guion dos n,lil

veintitrés (GG-OGn2023) de fechéJ tres de abril de dos rnil veintitrés, rnediante la cual se me

delegó In facultad do suscribir contratos de esta naturaleza, do conformidad con lo estipulado en

el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley de Contratacionos dGI Estado y sus reformas, Decreto

5792; señalo como lugar para recibir citaciones y notificaciones 01kilómetro veintiuno punto cinco

(Km. 21,5), carretera hacia Arnatitlán, Barccna, Villa Nueva, departamento de Guatemala; y por

la otra parte BRVAN STFEVEN SOL/\Rt-:S CI\(U~EI~A, de veintiocho (28) años de edad, soltero,

guaternéJlteco, f3achillor, de esto domicilio, me idonlifico con Documento Personal de

Identificación (DPI) con Código Único de Identificación (CUI) dos mil seiscientos noventa y uno,

sesenta y nueve mil doscientos veintinueve, cero ciento uno (?691 692290101) extendido por :91

Km 21.'5 carre\;(",ra hacia !'·.'l"11·jLlfm, Hfu:-c:c0niJ, V].lla Nuova, Guatemala,
Cc r; tT:l-):·¡¡:lI~'r"i.ca
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I~E~gistro Nacional de las Personas, República de Guatemala, con Número de Identificación

Tributaria (NIT) ochenta y dos millones novecientos setenta y cuatro mil setecientos setenta y dos..
(829/47'72), señalo corno lugar para recibir notificaciones, citaciones o emplazamientos, la

décima (10) avenida, dos guion setenta y nueve (2-/9) interior 8, zona tres, Bárcenas Villa Nueva,

departamento de Guatemala. l.os otorgantes aseguramos él) ser de los datos de identificación

personal consignados: b) que tuvimos a ID vista los documentos antes indicados; e) la calidad con

que cada uno 3ctLILl es suficiente de acuerdo él nuestro juicio y él la ley para la celebración del

presente acto: d) nos encontramos mi (~I libre ejercicio de nuestros derechos civiles, y; e) por

medio del presente celebramos CONTFU\ TO DE ¡VlOI)IFICI\CIÓN, conforme a las cláusulas

siguientes

pr{IIVII.:RA. BASE LEGAL El presunto contrato se celebra con fundamento en lo determinado

por los artículos: 9, 11·7 Y 1).8 de I~JLey de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92

del Congreso de la República de Cuatcmala. Cláusula DE:GIIVIA OCTAVA del Contrato

Administrativo número cero diez quien dos mil vcintitros (010-2023) de fecha quince de marzo

de dos mil veintitrés, suscrito entre ICT/\ y 131~YANSn=::CVE:N SOL/\HES C/\HRERA.--------------,-

SEGUNDA. ANTECEDENTES_ Con tccha quince do marzo de dos mil veintitrés, ICTA y

UHYAN STrEVEN SOLARES CAHF<EJ<.I\, suscribieron Contrato Administrativo número cero diez

guion dos rnil veintitrés (01 0-2023), POF~ IJr~I-:ST/\CI()N I)f= Sr:HVICIOS TÉCNICOS, por un

monto de CU/\r~[NTA IVIIL OUr~TZ/\LES l:':X/\C lOS (01).0,000.00).-·---··----------------------

TEHCERA_ OB.JETO DEL CONTrV\TO. [] presente contrato tiene por objeto modificar el

número de fuente de financiarnionto consignada en la cláusula TE:I~CERA del Contrató

Administrativo identificado en la cláusula que antecede, debido él que la misma está incorrecta, l-
, I

CUARTA. DE LA ¡ViODIFICACIÓN: La fuente de financiarnionto él través de la cual se harán los

pagos scqun Contrato Administrativo numero cero diez guion dos mil veintitrés (010-2023), POH

Km 21 _~s carr-o t.or-a hao 1 i'I ¡\,,,.O! I .1 f! hn, )3;u:eC.Hl a , Vi:!:! rl Nueva, Guatemala,
C(~Jl tro;.:nnórJ en
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PRESTACiÓN DE SEI~VICIOS TI~CNICOS, es la fuente de financiamiento ?1. --------------------- ..-
,

QUINTA: ACEPTACIÓI\!. Los otorqantes manifestamos que aceptamos el contenido de tOdas;y

cada una de las cláusulas del presente: COIIU-atode !VIodificación, el cual formará parte integrnl

del Contrato Administrativo número coro diez guion dos mil veintitrés (010-2023), POH

I.JHESlACIÓN or::: SEI~VICIOS TI~C[\jICUS, de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés y

que el demás contenido de dicho contrato permanece inalterable y conserva su plena vigencia.--

En los términos relacionados, los otorqantcs en las calidades con que actuamos, luego de haber

leído inteqramonto el presento documento y enterados de)su contenido, objeto, validez y efectos
!

legales, lo aceptamos. ratificamos y firmamos, 01 que se encuentra contenido en tres hojas do

papel con membrete del leTA Ln IVlrC!.:llus, Villa NW'N<.I u. los veinte días del mes de abril de

dos rnil veintitrés (2023),
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